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RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2018, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda al Convenio Marco de Colaboración con el 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Demarcación 
de Extremadura, para la realización de prácticas no laborales en despachos 
de profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se 
regulan las prácticas no laborales en empresas. (2018062654)

Habiéndose firmado el día 28 de febrero de 2018, la Adenda al Convenio Marco de Colabora-
ción con el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Demarcación de 
Extremadura, para la realización de prácticas no laborales en despachos de profesionales en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de noviembre de 2018.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL 
COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS, DEMARCACIÓN DE EXTREMADURA PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES EN DESPACHOS 

DE PROFESIONALES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, DE ACUERDO CON EL REAL 
DECRETO 1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS

En Mérida a, 28 de febrero de 2018.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Esther Gutiérrez Morán, titular de la Consejería de 
Educación y Empleo que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Estatu-
tos del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el artículo único 
del Decreto 26/2009, de 27 de febrero (DOE de 05/03/2009), interviene en su condición 
de Presidenta del Servicio Extremeño Público de Empleo y actúa en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 
6.2 de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, habiendo avoca-
do para sí la suscripción del presente convenio, mediante Resolución de fecha 21 de 
octubre de 2015.

Y de otra, D. José Martínez Jiménez, Decano del Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de la Demarcación de Extremadura, cargo para el cual fue elegido median-
te votación ratificada por decisión de la Junta de Gobierno, en sesión de fecha 24 de marzo 
de 2014, actuando en representación del citado Colegio.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos 
recogidos en el presente convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

Primero. Que con fecha 23 de marzo de 2017, fue suscrito entre el Colegio Oficial de Inge-
nieros de Caminos, Canales y Puertos, demarcación de Extremadura y el Servicio Extremeño 
Público de Empleo Convenio Marco de Colaboración para la realización de prácticas no labo-
rales en despachos profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prác-
ticas no laborales en empresas.

Segundo. Que en la cláusula decimoséptima del citado Convenio Marco de Colaboración se 
estableció el período que el período de vigencia era de un año desde la fecha de su firma, 
previéndose la posibilidad de prórroga, por acuerdo expreso de las partes, antes de cumplida 
su vigencia, por un período de hasta 4 años adicionales.
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Tercero. Que como quiera que continúan desarrollándose las prácticas profesionales no labo-
rales en los despachos profesionales de conformidad con el contenido del programa de prác-
ticas establecido en el Convenio Marco de Colaboración y propuesto por el Colegio Profesio-
nal, es necesario prorrogar la vigencia del convenio Marco para amparar la ejecución de las 
mismas hasta su finalización.

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes

ACUERDAN:

Único.

Prorrogar la vigencia del convenio Marco de Colaboración suscrito con fecha 23 de marzo de 
2017 con el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, demarcación de 
Extremadura para la realización de prácticas no laborales en despachos profesionales de 
acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácti-
cas no laborales en empresas, hasta el 31 de diciembre de 2018.

Estando las partes conformes con el contenido de este documento, se suscribe el presente, 
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Por el Servicio Extremeño Público
de Empleo,

FDO.: MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN,
Presidenta del Servicio Extremeño

Público de Empleo

Por el Colegio Oficial de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos,
Demarcación de Extremadura,

FDO: JOSÉ MARTÍNEZ JIMÉNEZ
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